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Buenos Aires, 12 de octubre de 2021  

 

CIRCULAR N° 2 

  

LICITACION PRIVADA NACIONAL Nº 29/2021 - EX-2021-74994792- -APN-SG#SOFSE 

“LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL PARA PLAN DE MEJORAS DE DEPENDENCIAS Y 

ÁREAS OPERATIVAS DE TRENES REGIONALES TREN DE LAS SIERRAS – CÓRDOBA 

MITRE” 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Privada Nacional, derivadas por 

medio autorizado por Pliego en los términos del Artículo 7°, Apartado "CONSULTA Y 

ACLARACIONES” del Pliego de Condiciones Particulares de SOF SE para el presente llamado. 

CONSULTA N° 1:  

En el item 22.3.1 Excavación/zanjeo para fundaciones, como unidad de medida dice “m2” y en el pliego de 

especificaciones técnicas dice que se certificara por m3, por lo cual consultamos lo siguiente: En la columna 

U/medida de la planilla de presupuesto cambiamos la unidad de m2 a m3? Su cantidad de 13 es correcta para 

la unidad de m3?. 

REPUESTA N° 1:  

Se cometió un error involuntario en la redacción de la unidad de medida indicada en la planilla de cotización. 

Dadas las características de esta tarea, es uso y costumbre computarla y cotizarla por unidad de medida metro 

cúbico (m3). En tal sentido debe primar la redacción prevista en el Artículo 22.3.1. - Excavación/Zanjeo para 

fundaciones que describe de manera particular las tareas a realizar y la unidad de medida a considerar: 

“MEDICIÓN Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida al m³ del volumen 

neto de trabajo ejecutado con las dimensiones de excavación indicadas por Inspección de Obra (M3).” Toda 

vez que lo indicado en el cuerpo de texto, al brindar información particular, prima por sobre lo redactado en la 

Planilla de Cotización. 

Por lo tanto expuesto, el oferente deberá atenerse a la unidad de medida metro cúbico (m3). En tal sentido se 

adjunta como elemento embebido la planilla de cotización armonizando los criterios. 

CONSULTA N° 2:  

En el pliego técnico se hace permanente referencia a planos de proyecto y detalles (cielorrasos, pintura, 

instalación eléctrica, iluminación, vidrios, planillas de carpinterías, cloaca, etc.) y los mismos no se 

encuentran para descargar ¿Podrán enviarlos?. 

REPUESTA N° 2:  
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La documentación solicitada no se encuentra disponible en esta instancia. La misma será elaborada por la 

Contratista en instancia de Proyecto Ejecutivo. 

CONSULTA N° 3:  

En el artículo 4 del PET respecto de la planilla de cotización se menciona: “Dichas cantidades son estimadas y 

podrán variar en función de las necesidades operativas al momento de la ejecución de los trabajos, de 

acuerdo a las instrucciones que oportunamente imparta la Inspección de Obra. Esta variación, ¿Es solo en 

las cantidades ofertadas o puede implicar también nuevas tareas no contempladas en la planilla de cotización 

original?. 

REPUESTA N° 3:  

Atenerse a la modalidad prevista en el Art 4°: Los trabajos serán contratados por el sistema “Unidad de 

Medida” en función del itemizado establecido en la Planilla de Cotización. En tal sentido, solo podrán variarse 

las cantidades ofertadas sin incluirse nuevas tareas no contempladas 
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PLACOT



				ANEXO I		PLANILLA DE COTIZACION

				OBRA:		PLAN DE MEJORAS DE DEPENDENCIAS Y ÁREAS OPERATIVAS DE TRENES REGIONALES -
TREN DE LAS SIERRAS - CÓRDOBA MITRE



				Articulo		DESCRIPCION 		U/Medida		Cantidad		Precio Unitario sin IVA		Total sin IVA		Subtotal Rubro sin IVA								Cantidad ORIGINAL





				22.1		TRABAJOS PRELIMINARES (hasta 3% del monto ofertado)										$    - 0

				22.1.1		Cartel de Obra, Obrador, Vallado y Señalética		N°		2														2

				22.1.2		Proyecto ejecutivo y Memoria Técnica (Incluye replanteo)		N°		4														4

				22.2		DEMOLICIONES Y RETIRO DE PRODUCIDO										$    - 0

				22.2.1		De construcción  completa		m2		100.00														80.00

				22.2.2		Limpieza y Retiro de Producido Existente		m2		100.00														80.00

				22.3		EXCAVACIÓN Y COMPACTACIÓN DE SUELO										$    - 0

				22.3.1		Excavación / Zanjeo para fundaciones		m3		13.00														10.00

				22.3.2		Provisión y Compactación de Suelo Seleccionado		m3		188.00														150.00

				22.4		HORMIGÓN ARMADO										$    - 0

				22.4.1		Estructura de Hormigón armado  según pliego		m3		25.00														20.00

				22.5		MAMPOSTERIA										$    - 0

				22.5.1		Mampostería ladrillos huecos - ancho nominal 8cm		m2		125.00														100.00

				22.5.2		Mampostería ladrillos huecos - ancho nominal 12cm		m2		313.00														250.00

				22.6		AISLACIONES HIDRÓFUGAS										$    - 0

				22.6.1		Cajón Hidrófugo en Muros		m2		375.00														300.00

				22.6.2		Ailsación Hidrófuga cementicia vertical		m2		375.00														300.00

				22.6.3		Azotado bajo revestimiento sanitario		m2		313.00														250.00

				22.7		CUBIERTAS (Materiales, mano de obra, aislación hidrófuga)										$    - 0

				22.7.1		Metálicas

				22.7.1.1		Ejecución de Cubierta Completa		m2		250.00														200.00

				22.8		DESAGÜES Y DRENAJES										$    - 0

				22.8.1		Destape y limpieza 		ml		75.00														60.00

				22.8.2		Ejecución de cámaras		Nº		13														10

				22.9		REVOQUES (Materiales y mano de obra)										$    - 0

				22.9.1		Grueso (Jaharro)

				22.9.1.1		En interiores		m2		313.00														250.00

				22.9.1.2		En exteriores		m2		313.00														250.00

				22.9.2		Finos a la cal esp. 5 Mm. (Enlucidos)

				22.9.2.1		En exteriores		m2		313.00														250.00

				22.9.2.2		En interiores		m2		313.00														250.00

				22.10		CONSTRUCCIÓN EN SECO										$    - 0

				22.10.1		Pared tabique de 10cm de espesor (placa de 12.5mm)		m2		125.00														100.00

				22.10.2		Pared tabique de 10cm de espesor (placa antihumedad de 12.5mm)		m2		63.00														150.00

				22.10.3		Cielorrasos suspendidos fijos		m2		250.00														200.00

				22.11		CONTRAPISOS Y CARPETAS (Materiales y mano de obra en reparaciones)										$    - 0

				22.11.1		Horm.de cascotes sobre losa, esp 8 cm		m3		125.00														100.00

				22.11.2		Hormigón de Arcilla Expandida en Locales Sanitarios		m3		63.00														50.00

				22.11.3		Carpeta 2 cm		m2		250.00														200.00

				22.12		SOLADOS  (Mano de obra, desmonte, emprolijado de bordes, materiales de asiento, pulido y empastinado)										$    - 0

				22.12.1		Piso de Goma		m2		188.00														150.00

				22.12.2		Veredas		m2		375.00														300.00

				22.12.3		Pisos de mosaico Granítico 40x40 alto tránsito		m2		250.00														200.00

				22.12.4		Piso de Cemento Alisado		m2		375.00														300.00

				22.13		ZÓCALOS (Mano de obra, retiro de lo existente y material de aporte)										$    - 0

				22.13.1		Zócalo Cerámico o de Porcellanato		ml		188.00														150.00

				22.14		REVESTIMIENTOS										$    - 0

				22.14.1		Cerámicos		m2		200.00														160.00

				22.15		CARPINTERÍAS										$    - 0

				22.15.1		Carpintería de Madera

				22.15.1.1		Ajuste Y Reparación de Puertas, Marcos y Contramarcos de Madera		N°		19														15

				22.15.1.2		Ajuste de Herrajes y Frenos		N°		19														15

				22.15.1.3		Provisión y Colocación de Divisores Sanitarios		N°		8														6

				22.15.1.4		Ajuste y Reparación de Ventanas y Marcos		N°		13														10

				22.15.2		Carpintería Metálica

				22.15.2.1		Provisión y Colocación de Puerta en Baño		N°		8														6

				22.15.2.2		Provisión e Instalación de Puerta exterior		N°		5														4

				22.15.2.3		Provisión y Colocación de Ventiluz		N°		5														4

				22.15.2.4		Provisión y Colocación de Carpintería de Aluminio		N°		10														8

				22.15.2.5		Provisión e Instalación de Protección de Ventanas		N°		25														20

				22.16		INSTALACIÓN ELÉCTRICA										$    - 0

				22.16.1		Adecuación de Tablero Principal		N°		4														3

				22.16.2		Adecuación de Tablero Seccional		N°		4														3

				22.16.3		Provisión e instalación de Tablero Principal		N°		4														3

				22.16.4		Provisión e instalación de Tablero Seccional		N°		4														3

				22.16.5		Instalaciones eléctricas de primera calidad, 10 a 30 bocas, conducto unipolar; material y mano de obra sin colocación de artefactos.		N°		31														25

				22.16.6		Colocación de tomas, teclas y tapas		N°		63														50

				22.16.7		Provisión y colocación de artefactos en baños de aplicar c/louver		N°		8														6

				22.16.8		Provisión y colocación de artefactos en baños de aplicar lineales		N°		5														4

				22.16.9		Provisión y colocación de artefactos puntuales en sectores operativos 		N°		19														15

				22.16.10		Provisión y colocación de artefactos lineales en sectores operativos		N°		19														15

				22.16.11		Provisión y colocación de iluminación de emergencia		N°		15														12

				22.16.12		Provisión y colocación de señalética de emergencia		N°		25														20

				22.16.13		Provisión y colocación de equipo secador de manos en baño		N°		3														2

				22.16.14		Provisión e instalación de extractor para baño				4														3

				22.16.15		Bandejas Portacables		N°		125														100

				22.16.16		Provisión y Colocación de columna de iluminación y luminaria en andén y acceso tipo Strand RS160 o calidad superior.		N°		63														50

				22.16.17		Provisión y Colocación de pescante y artefactos de iluminación en andenes y accesos (Incluye retiro de existentes) tipo Strand RS160 o calidad superior		N°		38														30

				22.16.18		Provisión e instalación de Fotocélula destinado a controlar la conexión y desconexión de artefactos para iluminación a través del cambio del nivel de iluminación natural o artificial.		N°		29														23

				22.17		INSTALACIONES SANITARIAS										$    - 0

				22.17.1		Provisión e Instalación de Tanque de Agua, Incluye Bomba presurizadora		Nº		1														1

				22.17.2		Distribución de Agua Fría		ml		75.00														60.00

				22.17.3		Provisión y Distribución de Agua Caliente		ml		63.00														50.00

				22.17.4		Provisión e Instalación de Termotanque Eléctrico de Alta Recuperación		Nº		1														1

				22.17.5		Instalación de Red Cloacal		ml		31.00														25

				22.17.6		Provisión e Instalación de Inodoro Pedestal con Sistema de Descarga		Nº		8														6

				22.17.7		Provisión e Instalación de Mingitorio con Sistema de Descarga		Nº		8														6

				22.17.8		Provisión e Instalación de Bacha de AºIº		Nº		4														3

				22.17.9		Provisión e Instalación de grifería de bacha		Nº		4														3

				22.17.10		Provisión e Instalación de Canilla de Servicio		Nº		8														6

				22.17.11		Provisión e Instalación de Juego de Ducha sin transferencia		Nº		8														6

				22.17.12		Provisión e Instalación de Mesada de Granito		ml		5.00														4.00

				22.17.13		Provisión e Instalación de Perchero de A°I°		Nº		5														4

				22.17.14		Provisión e Instalación de dosificador de jabón líquido de A°I°		Nº		15														12

				22.17.15		Provisión e Instalación de jabonera con agarradera para ducha		Nº		8														6

				22.17.16		Provisión e Instalación de Barrales y Cortinas para Duchas		Nº		8														6

				22.17.17		Desobstrucción de baño hasta cloacas o columna		ml		44.00														35

				22.18		INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS										$    - 0

				22.18.1		Provisión e Instalación de Aire Acondicionado Tipo Split (3000 Fg)		Nº		8														6

				22.18.2		Provisión e Instalación de Aire Acondicionado Tipo Split (6000 Fg)		Nº		3														2

				22.18.3		Cañería de Refrigerante		ml		31.00														25.00

				22.18.4		Cañería de desagüe de equipos		Nº		31														25

				22.19		DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIO										$    - 0

				22.19.1		Instalaciones detección de incendio de primera calidad, 10 a 30 bocas		Nº		3														2

				22.19.2		Provisión e Instalación de Sensores Fotoeléctricos		Nº		38														30

				22.19.3		Provisión e Instalación de Matafuegos		Nº		13														10

				22.19.4		Provisión e Instalación de Central de Incendios		Nº		3														2

				20.20		VIDRIOS Y ESPEJOS(Materiales y mano de obra)										$    - 0

				20.20.1		Float 3+3mm traslucido Austral		m2		19.00														15.00

				20.20.2		Espejos		m2		8.00														6.00

				20.21		PINTURA (Materiales y mano de obra)										$    - 0

				22.21.1		De Muros Interiores de Revoque Fino

				22.21.1.1		Al látex con enduído		m2		375.00														300.00

				22.21.2		De Muros Exteriores

				22.21.2.1		Al látex acrílico		m2		375.00														300.00

				22.21.3		De Cielorraso de Yeso

				22.21.3.1		Al látex		m2		375.00														300.00

				22.21.4		De Carpintería de Madera

				22.21.4.1		Esmalte o barniz sintético mate, semimate o brillante		m2		63.00														50.00

				22.21.5		De Carpintería Metálica

				22.21.5.1		Convertidor sintético mate, semimate o brillante (Incluye lijado y retiro de pintura si fuera necesario)		m2		63.00														50.00

				22.22		CERRAMIENTO										$    - 0

				22.22.1		Reja de Herrería		ml		125.00														100.00

				22.22.2		Alambrado Olímpico		ml		1,000.00														800.00

				22.23		EQUIPAMIENTO										$    - 0

				22.23.1		Lockers		N°		20														16

				22.23.2		Bancos		Nº		8														6

				22.23.3		Silla con apoya brazo giratoria baja		N°		20														16

				22.23.4		Escritorio 1600 x 800mm		N°		10														8

				22.23.5		Muebles de Guardado		N°		6														5

				22.23.6		Perchero de Pie		N°		10														8

				22.23.7		Cesto Papelero		N°		8														6

				22.23.8		Mesa 1200mm x 800mm		N°		3														2

				22.24		OFFICE										$    - 0

				22.24.1		Provisión y Colocación de Mesada de granito con zócalo		ml		5														4

				22.24.2		Provisión y Colocación de Pileta de Cocina de A°I°		N°		3														2

				22.24.3		Provisión y Colocación de Grifería de Cocina		N°		3														2

				22.24.4		Provisión y Colocación de Muebles Alacena		N°		3														2

				22.24.5		Provisión y Colocación de Muebles Bajo Mesada		N°		3														2

				22.24.6		Provisión y Colocación de Anafe Eléctrico		N°		3														2

				22.24.7		Provisión de Horno Microondas		N°		3														2

				22.24.8		Provisión de Heladera		N°		3														2

				22.25		OTROS										$    - 0

				22.25.1		Provisión de Jornales para trabajos varios- Ayudante		HH		375														300

				22.25.2		Provisión de Jornales para trabajos varios-Oficial 		HH		375														300

				22.25.3		Provisión de Jornales para trabajos varios-Oficial Especializado		HH		375														300



						TOTAL SIN IVA

						IVA (21%)

						TOTAL CON IVA
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